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La* leves y la» d i ipos íc iones urnterales í íohier-
no «un úlil¡¡í;iUiriu3 p¡ir;i cu-tu i;:i|);tal IIK provincia 
de i le 'jm; Ü<I i'iiblicati olioiiilimüitf f.n m í a , y iltísila 
cnjtru <l :is <IKK|IIIHS |i:ir.i luft tlt:ii)¡i% imt'ttios >tn la 
mutual iH' . ivi i i r .u. ( U n dt* "» «/»• .Yui'itMiifrjv l i f isr»7.J 

Las leyitit, onitint-s y iitnim-ios qnu se mamten |tu-
bt tc j t eu los BuluLintüi o i i c i i i i U A sti liun du i v u i u i i al 
<¡ef« |)ulitico i ' ^ p t í c t i v u , pur cuyo ci<mliii:tit se fi***-
rnn á ton « J i t o r a s de io« nieitcioni>úoi> ¡ t t í r iúdtw*. Se 
esceplua (tí esta dis|M»- ICIOII ;') os >tíi(iirt;s CapiUBe-; 
guntjralñii. (ürdene i tle i¡ d i J l ' n / p U dt 4(/»Wt 4e 
llCtt.) 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A 1 L T I C U L O l»K O F I C I O . 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

Núfn. 53. 

Suprimida la contriliucion de consumos han 
surgido en varios Ayuntamientos dudas y cuestio
nes tantas, que la Diputación, consultando los i n 
tereses municipales y provinciales al mismo tiem^ 
po que el espirita de aquella superior disposición, 
lia crcido deber circular para conocimiento de to-» 
dos los pueblos de la provincia las siguientes re
soluciones: 

1. a No se exigirán mas impuestos sobre las es
pecies de consumo que los arbitrios autorizados pa
ra cubrir las atenciones de los presupuestos pro
vincial y municipales. 

2. a Los Ayuntamientos sacarán en un breve 
término á pública subasta el derecho de cobrar esos 
impuestos, instruyen lo los correspondientes espe
dientes, que á los ocho dias del remate se remiti
rán á la Diputación para su examen y efectos con
siguientes. 

3. " Se declaran ineficaces los contratos de abas
tos de todas y cada una de las especies de consu
mo, en que huliiese intervenido la condición de 
venta á la esclusiva; pues que, suprimida la con
tribución para el Kslado, cesú la necesidad de con-
scnlir oiüosis restricciones l;m [>ci'ii¡c¡osas al con
sumidor, como desfavoralilrs al libre tráfico. 

Por c n n M g u i c n l e las ¡ustannas presentadas y 
que de nuevo quisieran hacerse no lendrán otra 
resolución que la que le^íliiiinmente se desprenda 
de las tran.-oi'ipins disposiciones. I.Hicrlud en las 
ventas, y haralura para el cou.sumiilor son los I e-
n e l i c i o M i s rt'sijll;.t)i>s ili> la rrc'n iilc r iiiipoilanlc i n -
n o v a c i n i i HIII' la Nación l i a r c r i l i i i l o r o n j ú t i l o y 
<¡Ui ' la l>i|iulanoit provinri.il p m r u i M r á no d e s v i r 

tuar l.con 'vil d e Knero d e !Sf>."i. - Valririo t le A/.-
c á r a l e , l>^'^,:,¡l•llt(•.ül,. A. U. U l).: Jaliau (iaicía 
l í i v a s , Sjcrtlario. 

G o b i e r n o c i v i l de la P rov inc i a . 

¡Súm. 50. 

E l Excmo. Sr Diit/itt de la f̂ wtoria Presi
dente del Consejo de Ministras cu tarta fxirtt'cular 
de i i del actual irte dice lo siguiente. 

«Muy Sr. mió: £1 estado de alarma é inquie
tud que bajo diferentes pretextos suscitan en algu
nas poblaciones de la Península los enemigos de la 
verdadera libertad, sin n ingún fundamenio que lo 
justilique hoy, que reunidas las Corles constituyen
tes se ocupan sin descanso de hacer una Constitu
ción liberal, muy liberal, que á la par que asegu
re y determine los derechos de los españoles, trace 
también sus -obligaciones, han llamado seriamente 
la atención del Gobierno de S. M . , que tengo la 
honra de presidir, é inducido á sospechar que los 
enemigos de nuestra regeneración política, impo
tentes á combatir de frente nuestras principios, em
plean sus malas artes tarbando el sosiego que he-
mas menester para la formación de la ley funda
mental del Estallo. 

Tan torpes manejos requieren de parle del G o 
bierno y sus delegados una actitud firme y e n é r 
gica para que las Corles puedan funcionar libre y 
desembarazadamente. Su misión ha de ser cumpli
da, y por nada ni por nadie conlrareslada, ínterin 
al menos esté yo á su frente, decidido como me ha
llo á procurar la felicidad de mi patria consolidan
do su libertad. 

Si los delegados del poder no se sienten con 
igual energía para secundar tan grandiosa obra, su 
conciencia les dirá el medio que deben adoptar; pe
ro s i , como confio, se hallan animados del patrió
tico celo del Gobierno, su deber es afianzar el o r 
den en todas parles y á todo trance, obligando á 
rcsiietar las leyes, sin cuja observancia no hay l i 
bertad posible: para ello cuentan y deben contar 
con (d ejército, la Milicia nacional, con las Autor i 
dades locales, y con la cooperación en fin de todos 
los honrados ciudadanos. 

(/no de los medios de gobierno, sin el que no 
se puede hacer frente á las atenciones del Estado, es 
la recaudación de las rentas públicas, derechos y 
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contribuciones: su cobranza ba sufrido un retraso 
consiguiente á una revolución: preciso es pues po
ner remedio á este mal, como á ciertos abusos j 
deírauilaciones que, á la sombra del trastorno 
ocurrido, han inlroducido especuladores enemigos 
de la industria nacional. Que estos no continúen por 
mas tiempo es otra de las obligaciones de las A u 
toridades de provincia: protección y muy decidida 
al honrado y laborioso ciudadano; pero castigo, y 
severo, al que monopolizando la palabra «libertad» 
atente á menoscabar las rentas del Estado. 

S. M . y el Gobierno confian en que todas las 
Autoridades sabrán llenar cumplidamente su m i 
sión, poniendo coló á los tnalcs que en otro caso 
caerían muy luego sobre nuestra patria. Si asi no 
lo hicieran, ademas de las medidas severas que obli
garían á tomar al Gobierno, la execración de sus 
conciudadanos será su mayor castigo Que n ingún 
pretexto se alegue para decir que la ley no ha s i 
do acatada: dentro de ella tienen medios las Auto
ridades para hacerla y hacerse respetar; y cuando 
no, ya se sabe cómo cumplen los hombres que de 
patriotas y buenos servidores se jactan. 

E n estas consideraciones espero del celo y pa
triotismo de V . S., que tomando cuantas medidas 
juzgue necesarias dentro del círculo legal, sabrá ha
cer que el orden y la ley imperen en toda la pro
vincia á cuyo frente se halla, respondiendo asi á 
la confianza que S. M . ha depositado en V . S., y 
hará que las recaudacionés se verifiquen con la 
mayor regularidad, poniendo coto á la defraudación, 
obligando á todos al respeto de las leyes. Estos son 
los deberes de las Autoridades, que no duda llena
rá V . S cumplidamente: su afectísimo S. S. Q. B. 
S. M.=EI Duque de la Victoria.» 

Lo f/un con la mayor iatísfacción he dispues
to se inserte en el B.ktin oficial de 11 provincia 
para conodrniento de í u i habitantes. León Enero 
30 de 18.r»5.=Patricio de Azcáratc. 

Núm. 54. 

E n la Gaceta de Madrid del día 98 de Ene
ro se halla inserto lo siguiente. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION. 

Subsecretaría =ycgo:iado. 3.* 

Con el fin de resolver las dudas y consullas que 
ocurren frecuentemente sobre qué Autoridades han 
de desempeñar las (unciones de los Subinspectores 
de la Milicia nacional en los casos de ausencia, en
fermedad ó vacante, S. M . , teniendo en considera
ción que por el Real decreto de 29. de Diciembre 
de 1836 se dispuso que mientras se procedia al 
nombramiento de los silgólos que habian de des-
e inpñ . i r los cargos de Subinspcclorcs creados por 
Real decreto de M) de Agosto del citado año , ejer

cieran las funciones de falos los Capitanes generales 
en sus respectivas provincias, y los Comandanles 
generales en oída una de las suyas, se ha sen ¡do 
mandar que lo prevenido en dicho decreto sirva 
de regla en todos los casos indicados. 

De Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y electos correspondientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid S . í de Enero «le 1855. 
=Santa Cruz.=Sr. Gobernador de la provincia de... 

Lo que se inserta en el Bolet a oficial para su 
publicidad. León 31 de Enero de i 855.= Patricio 
de Azcárate. 

Núm. 55. 

Administración principal de Hacienda pública de 
la provincia de León. 

CIRCULAR. 

E l 5 de Febrero próximo los Ayuntamientos 
de la provincia, que tengan aprobados los re
partimientos y matrículas de las Contribuciones 
Territorial y del Subsidio, habrán de proceder sin 
falta á la cobranza individual del primer trimestre 
de este a ñ o ; asi como los que 110 se encuentran 
en aquel caso por haber retrasado el envío de d i 
chos trabajos, á pesar de las escitaciones qne con 
oportunidad les dirigió la Administración y en es
pecial la de 24 (fo Noviembre úl t imo, inserta en 
el Boletín oficial n ú m . 143, están obligados sus i n 
dividuos mancomunadamente á satisfacer de su 
propio peculio las cuotas y recargos correspondien
tes al referido trimestre. 

Reconocida esta obligación, consignada en las 
instrucciones vigentes; teniendo en cuenta ademas 
las apuros que hoy abruman al Tesoro y la nece
sidad de que la recaudación no se paralice, la 
Administración tiene derecho á creer que antes del 
dia 18 del indicado próximo mes, todos los A y u n 
tamientos habrán pagado sus copos por ambas con
tribuciones, bien persuadidos de que esta depen
dencia, no podría, aunque quisiera dejar de recur
rir á las molidas de apremio contra los Ayunta
mientos morosos, por que mas altas que ninguna 
otra cosa están las necesidades del Estado y la ob
servancia de la ley. 

Bastante debe ser por sí sola esta ronsecuenria 
irremediable para que activen la formación y en
vío de repartimientos y matrículns aquellos qri'* 
aun no lo hayan verificado; |iero no pierdan «le 
vista ademas que no solo serán respousablrs por 
su apatía de pagar el triineslrc, según queda di
cho, sino que también de un dia á otro se esfie-
dirán los apremios por lo iirgeulísiina que rs ya 
la remisión de dichos documentos en esla olici-
na, que sin culpa suya, vé (Kiralizados los trabajos 
periódicos que remite á la Superioridad. 

La Administración espera roiiliailamrnlc que 
los Ayuntamientos se prestarán como siempre á ve-
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rificar el pngo ile sus rrspeclivos cupos con la ma-
yor punluiiliflad, ovH:iiiili>la asi el disgusto de adop
tar las ini'didas coactivas indicadas, á las IJIIL' re
curre con seutimiento por el deber «jue le impo
nen las órdenes sii[ieriores. León 31 de Enero de 
1853. •- Teodoro Ramas. - Señores Alcaldes constitu
cionales de la provincia. 

59 
ante este Ayuntamiento si tuviesen que reclamar 
contra el ainillaramicnto que se halla concluido pa
ra la den-ama de la coiitiiliiicion de inmuebles del 
corriente año cuyo repartiiiiienlo se halla ya al con
cluir, y después de trascurridos dichos ocho días no 
se oyen agravios sobre aumento ó disminución de 
productos. Gorullón y Enero "Xl de 185r>.=Juan 
González Romero. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

ZJ'C. Z>. I'i-Upe Antonii di; Arrur.he, Juez tlf. pri
mera instimtia de plllalon y su partido. 

A V . S. el Sr. Gobernador «le la provincia de 
León, hago saber: Que en este mi juzgado, y por 
testimonio del escribano que autoriza, se sustancia 
causa criminal do oficio, en averiguación de los a u 
tores del I'OIMJ de un caballo, de la pertenencia de 
Félix Escobar, vecino de Villacreces, la noche del 
veinte y tres de Noviembre del ano último, y des
pués de varias diligencias que en la citada causa 
se han practicado, por providencia de este dia se ha 
inundado librar el presente para V. S. dicho Señor 
Gobernador, por el que de pai te de S. M . la Reina 
nuestra Señora (Q. D. G.) exhorto y requiero y dé 
la mía suplico, ruego y encargo que recibido que 
saa se sirva aceptarlo, y ordenar, se inserte en el 
(olelin oficial de esa provincia, con las señas del 

c'tado caballo, que á su continuación se eslampa-
r i n ; pues en hacerlo así V . S. administrará justicia 
é yo haré al tanto en casos de igual naturaleza. 
D ido en Villalon Enero veinte y ocho de mil ocho
cientos cincuenta y cinco—Felipe Antonio de A'"-
ruchc.^ l 'or mandado de S. Sría., Manuel Pascual 
Tegeiro. 

Señas del caballo. 

Alzada siete cuartas, color rojo, edad cinco años, 
esquilada la clin y cola en la parle superior, los 
dientes superiores bastante eslraños, lleva cabezada 
de correa, y ramal, éste con una hevilla al estremo. 

Alcaldía cnmti!ucional de Qnin/tma de llaneros. 

Por el término de cinco dias siguientes á la i n 
serción en el Bolelin oficial, está de manifíesto en 
la casa consistorial el repartiiniento de la contribu
ción territorial formado para el presente año , los 
coiilribuycntes pueden enterarse y csjioner de agra
vios dentro de aquel término conforme á los a r i l 
los y !Í4 de la instrucción de 8 de Selienibre 
de l8/f8. Quiniana de Raneros !áf> de Enero de 
18.r>!).=Jiiaii Villiinucva. 

Alcaldía consfifuriorwl de (Gorullón. 

Todos los que tongan fincabilidad en este alra-
balalorio se presentarán cu el té rmino de ocho dias 

DICCIOX AHIO 

• D E EDUCACION Y METODOS DE ENSEÑANZA, 

P U B L I C A D O POR DON M A R I A N O C A R D E R E R A . 

L a afición á las estudios pedagógicas crece entre 
nosotros de (lia en dia. Los profesores buscan con 
ansia medios de instrucción en el arle de educar al 
hombre, y apenas hallan alimento suficiente á sus 
deseos. Los libros que sobre el particular se han 
publicado en España han producido un bien in 
menso, que no puede ponerse en duda sin notoria 
injusticia: han iniciado al maestro en los secretos 
de su profesión, han abierto y preparado el terre
no de la ciencia y del arte, y han expareído las 
primeras semillas que empiezan á germinar con 
vigor y lozanía. N i era posible n i conveniente otra 
cosa en los principios; pero eu proporción á los 
progresos hechos, crece la necesidad de extender 
el cultivo dándole mas ancho campo. Para satisfa
cer esta necesidad ofrecemos pues al público el Dic
cionario de educación y métodos de enseñanza. 

Esta obra contendrá una larga serie fie a r t í cu
los originales, redactados expresamente por |ierso-
nas competentes; el resúmen de las ideas, pr inci 
pios, reglas y opiniones de escritores distinguido* 
de todas épocas y paises, y la historia sucinta di; 
los progresos tic la Educación y Métodos de ense
ñanza. E n un solo libro reunirá materiales disper
sos y como diseminados en inultitud de obras <Ir 
difícil y costosa adquisición. A l lado de los principios 
se expondrá, la aplicación de ellos: á las nolicias 
teóricas seguirá el resultado de las investigacione-, 
ensayos, tentativas y experiencias de los lioinliirs 
prácticos que confirmen ó desmientan la iiuporlan-
cia y utilidad de los métodos y procedimientos apli
cables á la educación y á los diversos ramos de en
señanza. E n suma, el Dirdonario será la bibliote
ca, el repertorio del padre de familia y del maes
tro, donde el primero hallará consejos para la edu
cación de sus hijos, y el segundo un auxiliar que 
le guie en el ejercicio diario de sus funciones. 

E l órden alfabético de materias es la mejor ga
rantía de que no [rasarán desapercibidas las que 
ofrezcan alguna importancia, y á la voz (beililárá 
el uso ile este libro como conviene en los de con
sulta. Los artículos sobre puntos de poco interés se
rán breves; los otros tendrán mayor extensión, y, 
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cuando el caso lo rpqiiiorn, se insertarán «los ó mas 
artículos solirc un misino pun ió , |iar:i iliislcurlo y 
«lar á conocer las opiniones de mas |>OM>. De vsle . 
modo el tiíiliajo será complelo y ofrecerá luda la 
variedad de un periódico con la importancia de una 
obra de doctrina: 

Creemos «jue el nombre que va al frente de es
ta puldicarion nos escusa de IIIKS esplicaciones. E l 
Sr. Carderera es conocido del público por otros tra
bajos de este género. Versado en los estudios peila-
gó<;íco!>, roiiocedor de las obras que se han publi
cado en España y en el eUrangero sobre el parti
cular, ya por sus relaciones, ya por sus viajes, es-
petulmenle [»or el (|ue acaba de hacer, se halla en 
el caso de elegir con acierto los materiales de su 
obra. Cuenta ademas, y tn esto funda toda su con-
íiaMX», cou la coo|>crucion de (wrsonas de extensos 
conocimientos en el ramo en España y el extrange-
i'ó, y no duda obtener el auxilio de otras muchas. 

E n el plan de la publicación hemos tenido muy 
en cuenta las circunstancias de las personas á quie
nes príncipalmcnle se dirige. Por eso, aunque están 
ya reunidos los materiales en gran pír te , saldrá la 
obra por entregas y i precio módico, de manera 
que pueda adquirirse insensiblemente por el corto 
desembolso de %0 reales al año. De este modo, y 
ron la circunstancia de «pie puede dejarse la suscri-
cion en cualquier tiempo sin que se inutilicen las 
entregas recibidas, pues que los articulas son inde
pendientes unos de otros, creemos que estaré a l 
alcance de todas las fortunas. Atendidos los gastos 
de una publicación de esta clase, no nos ha sido 
posible ofrecerla al público con rnayór economía; 
pero ágenos á toda mira interesada, aumentaremos 
las páginas de impresión de cada entrega, sin alte
rar su precio, y daremos algunas viñetas si el n ú 
mero de suscritores lo permitiese. 

La publicación empezará el próximo Diciembre. 
£1 "¡0 de cada mes saldrá un.'b entrega de ."W 

páginas, cuando menos, en con cubierta, para 
que no se rocen los pliegos, la cual servirá á la 
vez para comunicar á los maestros noticias que 
puedan interesarles. 

Precio de suscricion en Madrid y en provincias: 
por (res entregas 7 rs.; por seis entregas ISÍ rs.¡ 
por doce entregas SO rs. 

Se suscribe en Madrid en la librería de Hernando, 
calle del Arenal , núm. l i j e n la de González, P l a 
za Mayor; en la de Railly-Bailliere, calle del Pr ín -
ci|ic': y en la de Monier, carrera de San Gerónimo; 
en provincias, en casa de los comisionados de L a 
iievista. 

Los que gusten suscribirse directamente, pue
den hacerlo por medio de libranza de fácil cobro 
sobre Madrid , dirigida en carta franca de porte al 
Editor del Dicríonar'o de rdiuaaon, calle de la 
Visitación, n ú m e r o ^. E l misino editor está encar
gado de recibir los avisos de suscriciones y la cor
respondencia. 

EL AI SÜ.IAR 
DE LOS 

ALCALDES Y AYUNTAMIENTOS, 
ó sea inslruccinii pura ¡ijustar sus actos á la« disposiciones 
il« l.i luy ile 3 de Kelireio de 182.'). restablecida para el 
gobierno ecoiiómiuu-ailminUtrnlivá do los pueblos por real 

ilecrclu de 7 i!e Agosto ilo 1854. 

POK DON CELESTINO MAS Y ABAD. 
E l nulnr ile este npúsculn, que lo es «I del COMHUOT 

de AlcatJe» y Aijimtamienlo* y del Almanaque administra-
íi't'o, ha vnliinailo la mslrticion que con el titulo de este 
próspeeto se anuncia, moviilo del sentimiento do gratitud 
ipil! le inspiran los Cuerpos municipales por la lienevo-
lenci» cou que lian acogido sus truliajos ailuiiiiislrulivos. 
Al publicarla cmisidera presUr un servicio no peipiofio . i 
los cabildos Incales enseñándoles á que lian do njlistar sus 
a-lns. ínterin la nación reunida en Cortes fija las alriliu-
ciuui's lie los misinos y de los Cuerpos pol.tico adininis-
ttativo provinciales. 

Consta de un lomo en 8.' que se mandará á correo ( i -
rai/e, franco de parle, al que remiU '¿4 sellos de á 4 cuar
to» en carta franca con sobre ¿ la Comisión Ceneial do 
Sierra. =Calle Imperial, núm. 22 Madrid. 

En «I mismo punto se hallan de venta, y se remitirán 
ininedialaineiilu Irancos de porto. 

El Libro d»los Secretarios de Ayuntamiento, nrregla-
d* al «interna ilei imal, propio para formar rápiilaincntu 
toda clase de amillaramienlos y repartimientos, 3." edi
ción.— 14 sellos. 

El Plano demostrativo métrico-decimal y de corres
pondencia entre sus pesas y medidas y las legales vigentes 
españolas.—20 sellos. 

El Consultor de Alcaldes y Ayuntamientos, por el au
tor del Auxiliar; 4 volúmenes en 4 * prolongado, 80 rs. 
ó 114 sellos. Cada tomo, 20 rs. ó 45 sellos. 

El Almanaque admistrativo de id id . , 24 rs. ó51 so
llos. Se comunica é los suscritores del primer semestre 
pueden renovar su abono para el segundo por 18 sellos. 

C U A D E R N O S D E A R I T M E T I C A 
PARA USO DE LAS ESCUELAS UNGIDAS 

l ' O t l L O S S b T K I A S b I M L ' I . T l . N E O , M U T U u 0 M I S T O K S C H I T O S 

según lotlispueslo en Real decreto de 10 do Julio do 1849. 
POR 

D . F . U . V I A U L U A Y B E I I N E D A 
Y U . G I I E C I l R I O l ' t D I W S . l « O M K Z 

Regente en matemáticas, é Inspector de instrucción pri
maria de la provincia de León. 

Aprobado por S. M. para servir de testo en las escue
las del Reino. 

Se bailan do venta en esta ciudad en la Imprenta de 
la Viuda é Hijos de Miñón. 

En Asi T^a casa de I*. Dominan Maeolro. 
Rañe/.a id. de D Juan Suiiioliano Tnincs. 
Salia}>tiii id. de D. Francisco Antonio Diaz. 
Vill.im.iñan id. de D. Antnlin del Volle. 
Villafranca id. de l). Juan Fernandez Nieto. 
ürajal id. de D. Andrés l'erez. 
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